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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Comunidad de Madrid 

Exp. 042/2015 

 
 
 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación II de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al 
procedimiento Abierto con Criterio de Adjudicación Único (precio), del contrato 
denominado: 

“GESTION DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE VO-LUNTARIADO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (SIAV), DEPENDIENTE DE LA CON-SEJERIA DE 
POLÍTICAS  SOCIALES Y FAMILIA (2 LOTES)” tras la celebración el día 23 de septiembre de 
2015 del acto público de apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas a 
licitación: 

 

CERTIFICO: 

1. Que en una reunión anterior de la Mesa de contratación para estudiar la documentación 
administrativa se comprobó que todas las empresas habían presentado correcta y completa 
dicha documentación. 

 
2. Que las ofertas económicas que se leyeron de las empresas que continúan en licitación 

fueron las siguientes: 
 

LOTE 1.: Gestión del Punto de Información de Voluntariado de la Dirección General de 
Servicios Sociales e Integración Social. 

 

v ILUNION CONTACT CENTER, S.A.U. 
• Base imponible sujeta a IVA ..................................... 88.073,26 euros 
• Importe del I.V.A. (21%): .......................................... 18.495,39 euros 
• Importe total: .......................................................... 106.568,64 euros 

 

v AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L. 
• Base imponible sujeta a IVA ..................................... 80.948,29 euros 
• Importe del I.V.A. (21%): .......................................... 16.999,14 euros 
• Importe total: ............................................................ 97.947,43 euros 

La empresa AEBIA aporta su oferta económica sin firmar, por lo que se le requerirá 
para que venga a firmarla. 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Comunidad de Madrid 

LOTE 2.: Gestión de la Escuela de Voluntariado de la Comunidad de Madrid. 

 
v INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. 

 

 Base 
Imponible 

IVA 
(21%) Total 

GASTOS DE PERSONAL 94.050,00 19.750,0
0 

113.800,5
0 

ACT. DE PROMOCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 2.700,00 567,00 3.267,00 

FORMACIÓN BÁSICA PRESENCIAL 13.400,00 Exento 13.400,00 

FORMACIÓN ESPECÍFICA PRESENCIAL 12.720,00 Exento 12.720,00 

FORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 2.640,00 Exento 2.640,00 

FORMACIÓN VIRTUAL BÁSICA Y ESPECÍFICA 6.048,00 Exento 6.048,00 

OTROS GASTOS 6.400,00 1.344,00 7.744,00 

TOTAL  137.958,00 21.661,5
0 

159.619,5
0 

 
 

3. Que la oferta de INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. puede ser considerada 
desproporcionadas o anormal de conformidad con el 85 del Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, por lo que en aplicación del artículo 152.3 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se dará audiencia al citado licitador para que justifique su 
oferta y precise las condiciones de la misma; asimismo, se solicitará el asesoramiento 
técnico de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social.  

 

 
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 
16 de enero de 2014. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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